
Secretaría
General del
C 50 1oncejo

Ingeniero
Hugo del Pozo
Director del Registro Oficial

Presente

De mi consideración:

Por medio de la presente y de conformidad a lo dispuesto en el artículo 324 del Código
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, remito a usted las
siguientes ordenanzas expedidas por el Concejo Metropolitano de Quito,a fin de que se

proceda con la respectiva publicación en el Registro Oficial:

1. Ordenanza No. 153 que racionaliza la determinación y cobro del impuesto a los
predios urbanos y rurales para el bienio 2012-2013.

2. Ordenanza No. 154 que racionaliza el cobro de contribución especial de mejoras.

3. Ordenanza No. 155 reformatoria de la ordenanza No. 338 que regula el

impuesto a la utilidad y plusvalía proveniente de las transferencias de dominio
de predios urbanos.

Segura de contar con su gentil atención, le anticipo mi agradecimiento.

Atentamente,

Abg. Patricia Andkde Baroj
Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito

enezuela y Chile - Palacio Municipal i 2571784 - 2958209



PROYECTO DE ORDENANZA
METROPOLITANA REFORMATORIA DE LA

ORDENANZA 338 QUE REGULA EL
IMPUESTO A LA UTILIDAD Y PLUSVALÍA

PROVENIENTES DE LAS
TRANSFERENCIAS DE DOMINIO DE LOS

PREDIOS URBANOS

ORDENANZA No.

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITÖ

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 240 de la Constitución de la República estabÏëreque: "[I os gobiernos
autónomos descentralizadosde las regiones, distritos metropolitanos;provimiasy cantones tendrán
facultadeslegislativasen el ámbito desus competeruiag jàrisdicdonesterritoriales...";

Que, el artículo 186 del Código Orgánico c1ADrgani2aciónTerritorial, Autonomía y
Descentralización, establece que: "Los gobiernos muniapa/es y distritos metropolitanos
autónomos, podráncrear, mod¶icar, exonergo suprévir mediante ordenanzas, tasas, taryas, y
contribadones especiales demejoras 'þperalesa espeaficas" por el establedmiento o aplicación de
servidos públicosque son de sr/Brþas hiddad, el uso de bieneso espados públicos,y en razón a
las obras queejecuten dentridelámbitáde sus competendas y drcunscripción...";

Que, el Código Orgánicadegganfš¾úión Territorial, Autonomía y Descentralización, en
su artículo 492 faculta i Ìbs distritos metropolitanos a reglamentar mediante
ordenanza Acobro4e tributos;

Que, el artículo 556 Šliódigo Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización, establece el impuesto del diez por ciento sobre las utilidades y
plusvalíaque provengan de la transferencia de inmuebles urbanos, porcentajequepuede
seratodigcado mediante ordenanza;

Que, la Ordenanza Metropolitana No. 0338 sancionada el 28 de diciembre de 2010,
regtila el impuesto a las utilidades en la transferencia de predios urbanos y plusvalía
de los mismos;

Que, el artículo innumerado ... (5) de la citada Ordenanza Metropolitana No. 0338,
determina que a la base imponible del impuesto a las Utilidades, se aplicará la tarifa
general del diez por ciento (10%); mientras que en casos de transferencia de
dominio a título gratuito, se aphcará una tarifa del uno por ciento (1%), señalando
finalmente que: 'S. Para el caso de las primerastransferenciasde dominio que se realicen a
partir del año 2006, la tarifa aplicable será del 0,5% de conformidad al procedimiento
administrativo empleado hasta antes de la derogatoria de la Ley Orgánica de Regimen
Muniapal";
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Que, el inciso tercero del artículo 29 de la Ley Orgãnica de Régirnen Tributario Interno
establece que: "El impuesto que se hubierepagadoa losmuniapios, en comepto de impuestoa
la utilidad en la compraventa de prediosurbanos, será considerado crídito tributario para
determinare/impuesto. El crídito tributario asíconsiderado no será mayor, bajo ningún concepto,
al impuestoestableddo poresta Ley"; y,

Que, es necesario iniciar un proceso de revisión paulatina y proporcional de la tarifa del
0,5% al impuesto a las Utilidades establecido para las primeras transferencias de
dominio que se realicen a partir del año 2006.

En ejercicio de la competencia establecida en el artículo 87 literales a) y b) del
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; y, 8
de la Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito.

EXPIDE:

LA ORDENANZA METROPOLITANA REFORMATORIA DE IAQRDEÑANZA 338
QUE REGULA EL IMPUESTO A LA UTILIDAD Y PLUSVALÍA PRÒŸENIENTES DE

LAS TRANSFERENCIAS DE DOMINIO DE LOSiPRËDIOS URBANOS

Artículo 1.- Sustitúyase el numeral 3 del artículo itinumerado (5) de la Ordenanza
Metropolitana No. 0338 sancionada el 28 de diciembre de 2010 y agréguense al final de esa
disposición los siguientes numerales:

"3. Para el caso de lasprimerastransferenciasdedomintoquese realuen a partir del año 2006, la tarifa
aplicable será del 0,5%, cuando /stas sean reaßžadas porpersonasnaturales ojurídicascuyo objeto social,
girode negodo o actividad económica no sea la inmobiliafia, deconstmcdón o cualquier tipo de explotadón
debienesinmuebles,diferentea la de aand14ieka"

"4. Para el caso de las primerastransfiktida de dominioefectuadas a partir del año 2006, la tarifa
aplicable será del 5%, cuandogsdaggay riâRzadasporpersonasnaturales ojurídicascuyo objeto sodal,
giro de negocio o actividad econömica21 la inmobiliaria, de constmcdón o toda explotadón de bienes
inmueblesdiferenteada de arrendààiento, conforme se determineen el RegistroÚnicode Contribuyentes,
escritura de Congitudónomalquierotra certtßcadón obtenida en registrospúblicos."

Artículo 2.- Sustitúyaie la últirna fila de la 'Tabla de tarifas en el Impuestoa las Utilidades"e
incorpótese al finaLde la misma las siguientes:

Tarifa en primeras transferencias de
dominio a partir del 2006, para personas
naturales o jurídicos no dedicadas a las 0,5%
actividades inmobiliarias, de construcción o
toda explotación de bienes inmuebles
diferente a la de arrendamiento.
Tarifa en primeras transferencias de
dominio a partir del 2006, para personas
naturales o jurídicascuyo objeto social, giro 5%
de negocio o actividad económica sea la
inmobiliaria, de construcción o toda
explotación de bienes inmuebles diferente a
la de arrendamiento.

Disposición Final.- La presente Ordenanza Metropolitana, entrará en vigencia a partir del
1 de enero de 2012, sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial.
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Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, el de 2011.
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CONCEJAL
METROPOLITANODE QUITO

OficioNo. 00239 MBT-CMQ-2011 B ti

Fecha: 07 de Diciembrede 2011

Doctor
Augusto Barrera
Alcalde del DistritoMetropolitanode Quito
Presente

Ensu despacho:

Con un saludocordialme dirijoa usted para poner a su consideraciónalgunasobservaciones a las
OrdenanzasReformatoriasqueregulanel pago de irnpystos- comoson:a los Predios urales,
Especialde Mejoraspara ObrasDistritales,impuestoa la Utilidady Plusvaliae Impuestoa losVehículos.

• En la propuestade Ordenanzadel cobrode impuestoa los prediosurbanosy ruralespara el bienio
2012 -2013 a micriteriodebe suspendersela disposicióngeneral la mismaque establece "quelas
tablaspodránser modificadaspara el 2013,si en la eventualidadque existirédurante este tiempo
un incremento inflacionario", en razónde que el incrementoque establece estamodificatoriaya es
suficientecomocargatributaria,y en todocasohabría que esperarla culminacióndel periodopara
proponerunanuevamodificatoria.

• Con relacióna la Ordenanza que racionalizala ContribuciónEspecial de Mejoraspara Obras
Distritalesen el año 2012, en la disposicióngeneral, se estableceque la recaudaciónpor este
conceptodeberá ser transferidaa la EPMMOPS,sugieroque conste "las Unidadesejecutorasque
realizaronlas obras, comoes elcasode las AdministracionesZonalescuyopresupuestoes escaso,
previola solicitudy justificacionesrespectivasa la DirecciónMetropolitanaFinanciera".

• Con relacióna la OrdenanzaReformatoria de la Ordenanza338 que Regula el Impuestoa la
Utilidady Plusvalia,que si bien es ciertoestá dirigidaa las transaccionesde negocio,actividad
inmobiliariay todaexplotaciónde bienes inmueblesse debe tomaren cuenta que el proceso de
revisióncomenzóconel0.5% a las utilidadesy que hoyes del 2%y que siendocoherentes conel
mismocorresponderíaun máximodel 3% y no del 4%, por lo que solicito que esta sea la

propuesta.
• Con relacióna la Ordenanzaque modificala tablade determinacióndel impuestoa los vehiculos

establecidosen el art.539del COOTAD.Elimpuestoconocidocomo" impuestoverde"establecido
por el gobiernoy la propuestade Ordenanzapor parte del Municipioson impuestosporel mismo
conceptoa los usuariosque tienenvehículo, por lo que consideroque no solo causara malestar,
molestias por parte de la ciudadania, por lo que consideroque los porcentajes que están
establecidosen la tablasean los que transfierael gobiernoal Municipio,para lo cual seria de
trabajaren una propuestade parte del Concejo al Presidentede la Repúblicapara que autoricela
mismayevitarunadoble tributación,aunqueestase expreseen términosporcentuales.

CONCEJO \ yMETROPOUTANO
SECRETARiA GENERAL
RECEPciÓ D CUR(IENTOS O (

FECHA:-- -- · - - ·- • - • "

Venezuela entre Espejo y Chile, Palacio Municipal, 2do, piso • Telefa 2288033 • E-mail: mbohorquez@quito.gov.ec



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CONCEJAL
METROPOLITANO DE QUITO

SeñorAlcalde,comoes de su conocimientoy del HonorableConcejo miposiciónsiempreha sidoy será el
de respaidartodas las acciones encaminadasal desarrolloy progresode Quitoy fundamentalmentede la
gente que habitamosen el territoriodel DistritoMetropolitano.A la vez que aprovechola oportunidadpara
reiterarmisentimientode altaconsideracióny micompromisode trabajarjuntoa usteda favorde los más
altosinteresesde la ciudad.

Atent ente.

Án I Bohórquez
ONCEJAL METROPOLITANO DE QUITO

MBT/Fernando A.
2011-12-07

C.C: Ing. Maria Sol Corral
Presidenta de la Comisiónde Presupuesto, Finanzas y Tributación

Venezuela entre Espejo y Chile, Palacio Municipal, 2do. piso • Telefax: 2288033 • E-mail: mbohorquez@quito.gov.ec



CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Dénnecy Trujillo Verdesofo
CONCEJALA

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

Oficio ggg 4) -2011-DT-MDMQ.

Abogada
Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL
CONCEJO METROPOLITANO
Presente.-

De mi consideración:

Por el presente, me permito hacer llegar las observaciones a los proyectos de ordenanza
que fueron presentados en Sesión Extraordinaria de Concejo Metropolitano, realizada el
día viernes 2 de diciembre de 2011, a las 10h00, del punto Il del orden del día, con el fin
de que se incorporen en el tratamientode estos proyectos para Segundo debate:

1. En el proyecto de Ordenanza Metropolitana que actualiza la aprobación del plano
del valor del suelo urbano y rural, los valores unitarios por metro cuadrado de
construcción, adicionales constructivos al predio y factores de corrección que
determinan los avalúos prediales que regirán para el bienio 2012-2013, solicito se
incorpore el concepto contenido en el artículo 516 del COOTAD, concerniente a la
Valoración de los predios rurales, para que en este proyecto de ordenanza se
tomen en cuenta su contenido tanto en los elementos de valoración como en los
aspectos que se deben considerar para deducciones:

Artículo 516.- Valoración de los predios rurales.- Los predios rurales serán
valorados mediante la aplicación de los elementos de valor del suelo, valor de las
edificaciones y valor de reposición previstos en este Código; con este propósito, el
concejo respectivo aprobará, mediante ordenanza, el plano del valor de la tierra,

CONCEJO
METROPOLITANO
ECRETARIA GENERAL

RECEPCIÓN DE OCUMENTOS

Venezuela y Chile, Palacio Municipal, 2do. piso, of. 15 I 2286434 I dtrujillo@quito.gob.ec



CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

De'nnecy Trujillo Verdesoto
CONCEJALA

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

los factores de aumento o reducción del valor del terreno por aspectos
geométricos, topográficos,accesibilidad al riego, accesos y vías de comunicación,
calidad del suelo, agua potable, alcantarillado y otros elementos semejantes, así
como los factores para la valoración de las edificaciones.

Para efectos de cálculo del impuesto, del valor de los inmuebles rurales se
deducirán los gastos e inversiones realizadas por los contribuyentes para la
dotación de servicios básicos, construcción de accesos y vías, mantenimiento de
espacios verdes y conservación de áreas protegidas.

2. En el proyecto de Ordenanza Metropolitana que racionaliza la determinación y
cobro del impuesto a los predios urbanos y rurales 2012 - 2013:

• En la Tabla con factores de aplicación para el impuesto a los predios
urbanos (Tabla I), se incorpore las exoneraciones en las categorías y
rangoscorrespondientes.

• En la Tabla General para Predios Urbanos que soportan actividad
económica (Tabla II), se incorpore la diferencia entre Actividad económica
en predios urbanos y predios rurales, por categorías, rangos y se
establezcan sus exoneraciones.

• En la Tabla General para Predios Rurales (Tabla III), se incorpore las
exoneraciones por categorías y por rangos.

3. En el proyecto de Ordenanza Metropolitana que racionaliza el cobro de
contribución especial de mejoras, se incorpore el concepto de los Principios
Tributarios de Progresividad y Proporcionalidad, en lo que respecta a la tabla de
Subsidios cruzados, tanto para predios urbanos como para predios rurales.

TABLA DE SUBSIDIOS CRUZADOS

3
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CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Dénnecy Trujillo Verdesoto
cONCEJALA

MUNICIPIO DELDISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

AVALÚO PREDIO
DESDE HASTA RURAL URBANO

0 25.000 0,70 0,90
25.000,01 50.000 0,75 0,95

50.000 75.000 .0,90 1
75.000,01 100.000 1 1

100.000,01 150.000 1 1,1

150.000 400.000 1,1 1,2

400,000,01 En adelante 1,2 1,3

4. En el proyecto de Ordenanza Metropolitana reformatoria de la ordenanza No. 338
que regula el impuesto a la utilidady plusvalía proveniente de las transferenciasde
dominio de predios urbanos, se garantice que quien termine pagando el impuesto
no sea el comprador, para lo cual sugiero se incorpore en este proyecto de
ordenanza en el que se establezca el control y la sanción en caso de contravenir
norma expresa al respecto.

5. En el proyecto de Ordenanza Metropolitana que modifica la tabla de determinación
del impuesto a los vehículos establecido en el artículo 539 del COOTAD, se
modifique .a tabla presentada en este proyecto para primer debate, tomando en
cuenta que en derecho público únicamente puede hacerse lo que establece la ley,
por lo tanto al estar establecido en el artículo 539 del COOTAD que la base
imponible del impuesto es el avalúo de los vehículos, y esto no puede reformarse
sino por modificatoriaa la ley orgánica del COOTAD.

Venezuela Chile, Palacio Municipal, 2do. piso, of. 15 12286434 i dtrujillo@quito.gob.ec



CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Dénnecy Trujillo Verdesoto
cONCEJALA

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

BASE IMPONIBLE
(AVALÚO) TARIFA

DESDE $ HASTA $ Sobre la Sobre la Frac.
Frac. Básica Frac. Básica Excedente

$ %
0 1.000 0 0

1.001 4.000 20 0.5
4.001 8.000 60 1.0
8.001 12.000 100 2.0

12.001 16.000 140 3.0

16.001 20.000 180 4.0

20.000 24.000 220 5.0

24.000 En adelante 260 6.0

Ateptam'iënT

De cy T jill Verdesoto
CONCEJALA METROPOLITANA
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
A.B. S).
2011-12-05

a - -1. hile Palacio Munici•al 2do. •iso of. 15 I 2286434 I dtrujillo@quito.gob.ec



PROYECTO DE ORDENANZA
METROPOLITANA REFORMATORIA DE LA

ORDENANZA 338 QUE REGULA EL
IMPUESTO A LA UTILIDAD Y PLUSVALÍA

PROVENIENTES DE LAS TRASFERENCIAS
DE DOMINIO DE LOS PREDIOS URBANOS

ORDENANZA No.

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 240 de la Constitución de la República establece que: "[I os gobiernos
autónomos descentraližadosde las regiones, distátos metropolitanos, prodndasy cantones tendrán
facultadeslegislativasen el ámbitode sus competendasyjudsdicdonesterritoriales...";

Que, el artículo 186 del Código Orgãnico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización, establece que: 'Los gobiernos municipales y distatos metropolitanos
autónomas, podráncrear, mod;ßcar, exanerar o suprimir mediante ordenanzas, tasas, tartyas,y
contribudones expedales de myoras "generaleso especificas"por el establedmiento o aplicadón de
senidos públicosque son de su responsabilidad, el uso de bieneso espados públicos,y en razón a
las obras que ejecutendentrodelámbito de sus competendas y drcunscripdón...";

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, en
su artículo 492 faculta a los distritos metropolitanos a reglamentar mediante
ordenanza el cobro de tributos;

Que, el artículo 556 del Código Orgânico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentrali2ación, establece el impuesto del diez por ciento sobre las utilidades y
plusvalía que provengan de la transferencia de inmuebles urbanos, porcentajequepuede
ser modtficado mediante ordenanža;

Que, la Ordenanza Metropolitana No. 0338 sancionada el 28 de diciembre de 2010,
regula el impuesto a las utilidades en la transferencia de predios urbanos y plusvalía
de los mismos;

Que, el artículo innumerado ... (5) de la citada Ordenanza Metropolitana No. 0338,
determina que a la base imponible del impuesto a las Utilidades, se aplicará la tarifa
general del diez por ciento (10%); mientras que en casos de transferencia de
dominio a título gratuito, se aplicará una tarifa del uno por ciento (1%), señalando
finalmente que: "3. Para el caso de las primerastransferendas de dominioque se realicen a
partir del año 2006, la tarifa aplicable será del 0,5% de conformidad al procedimiento
administrativo empleado hasta antes de la derogatoria de la Ley Orgánica de Regimen
Muniapal";
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Que, el inciso tercero del artículo 29 de la Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno
establece que: "El impuestoque se hubierepagadoa los muniapios, en conceptode impuestoa
la utilidad en la compraventa de prediosurbanos, será considerado cre'dito túbutado para
determinarel impuesto.El æédito túbutado asi considerado no será mayor, bajo ningún concepto,
al impuestoestableddoporesta Ley"; y,

Que, es necesario iniciar un proceso de revisión paulatina y proporcional de la tarifa del
0,5% al impuesto a las Utilidades establecido para las primeras transferencias de
dominio que se realicen a partir del año 2006.

En ejercicio de la competencia establecida en el artículo 87 literales a) y b) del
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralizadh; y, 8
de la Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito.

EXPIDE: 4 ,

LA ORDENANZA METROPOLITANA REFORM RIg LA
ORDENANZA 338 QUE REGULA EL IMPUESTO LIDAD Y

PLUSVALÍA PROVENIENTES DE LAS TRASFERFyC S DOMINIO DE
LOS PREDIOS URBAN S '

Artículo 1.- Sustitúyase el numeral 3 del artículo inatuperado ... (5) de la Ordenanza
Metropolitana No. 0338 sancionada el 28 de dici mbre de,2010, por el siguiente:

"3. Para el caso de las pämerastransferendasde a'omdag efectuadasa partir del año 2006, la tanfa
aplicable será de/ 2% cuando éstas sean realiž(daÌr personasnaturales a jun'dicasno dedicadasa las
actividades inmobilianaso de constmedó lap atserá del 4%, cuando la transferenda sea realižada
porpersonasnaturales o jun'dicasde giro de negodo o actividad sea la inmobiliana, de
constmcdón o toda explotadón debieng i ."

Artículo 2.- Sustitúyase 1 casilla de la "Tabla de tanfas en el Impuestoa las Utilidades"
por las siguientes:

Ta á eras transferencias de
dpinqp6 a partir del 2006, para personas

rËq o jurídicos no dedicadas a las 2%
a ades inmobiliarias, de construcción o
h>da xplotación de bienes inmuebles.

**a,, arifa en primeras transferencias de
dominio a partir del 2006, para personas
naturales o jurídicasdedicadas o cuyo giro 4%
de negocio o actividad sea la inmobiliaria,
de construcción o toda explotación de
bienes inmuebles.

Disposición Final.- La presente Ordenanza Metropolitana, entrará en vigencia a partir del
1 de enero de 2012, sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, el de 2011.
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ORDENANZA METROPOLITANA No. O3 3 8
EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 240 de la Constitución de la República establece que: "Los gobiernos
autónomos descentralizados de las Regiones. Distritos Metropolitanos, Provincias y
Cantones tendrán facultadeslegislativas en el ámbito de sus competencias y
jurisdiccionesterritoriales...";

Que, el artículo 264 numeral 5 de la Constitución de la República determina que los
gobiernos municipales tienen como competencia exclusiva la de "crear, modificar
o suprimir mediante ordenanzas tasas y contribuciones especiales de mejoras";

Que, el artículo 266 de la Constitución de la República dispone que: "Los gobiernosde
los distritos metropolitanos autónomos ejercerán las competencias que corresponden a
los gobiernoscantonales y todas las que sean aplicables de los gobiernosprovincialesy
regionales. (...) En el ámbito de sus competencias y territorio,y en uso de sus facultades
expedirán ordenanzas distritales";

Que, de conformidad a la disposición contenida en el artículo 300 de la Constitución
de la República, son principios tributarios el de progresividad y transparencia,
cuya observancia en necesaria e indispensable en la actividad administrativa

local;

Que, los articulos 87 literal c) y 179 del Código Orgánico de Organización Territorial,
Autonomía y Descentralización, establecen que los gobiernos autónomos
descentralizados mediante normas regionales, pueden crear, modificar o
suprimir contribuciones especiales de mejoras por los servicios que son de su
responsabilidad;

Que, el artículo 186 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización, determina que: "Los gobiernos municipales y distritos
metropolitanos autónomos, podrán crear, modificar, exonerar o suprimir mediante
ordenanzas, tasas, tarifas y contribuciones especiales de mejoras "generaleso
específicas" por el establecimiento o ampliación de servicios públicos que son de su
responsabilidad, el uso de bienes o espacios públicos,y en razón a las obras que ejecuten
dentro delámbito de sus competencias y circunscripción..."; y,

Que, de conformidad a lo que establece la disposición.contenida en el artículo 578 del
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización,
la base de la contribución especial de mejoras, será el costo de la obra
respectiva, prorrateado entre las propiedades beneficiadas, en la forma y
proporción que se establezca en las respectivas ordenanzas.



ORDENANZA METROPOLITANA No. O33 8

En ejercicio de la competencia establecida en el artículo 57 literales a) y b) del
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización; y, 8 de la Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano
de Quito.

EXPIDE

LA ORDENANZA METROPOLITANA QUE REGULA EL IMPUESTO A
LAS UTILIDADES EN LA TRANSFERENCIA DE PREDIOS URBANOS Y

PLUSVALÍA DE LOS MISMOS

Artículo 1.- Agréguese después del último capítulo del Título I del Libro III del Código
Municipal el siguiente Capítulo:

"Capítulo VI
Del impuesto a las utilidades en la transferencia de predios urbanos y plusvalía de

los mismos

Art. ...(1).- Hecho generador.-

1. El hecho generador del impuesto regulado en este capítulo (en adelante el "Impuesto
a las Utilidades") constituye la transferencia de dominio de bienes inmuebles urbanos,

a cualquier título, en la que se pone de manifiesto una utilidad y/o plusvalía
determinada de conformidad con la ley y esta Ordenanza.

2. Para la aplicación del Impuesto a las Utilidades se consideran inmuebles urbanos
todos aquellos que se encuentran ubicados en zonas urbanas y urbanizables del
Distrito Metropolitano de Quito de conformidad con el Plan General de Desarrollo
Territorial (PGDT) y el Plan de Uso y Ocupación de Suelo (PUOS) del Distrito
Metropolitano de Quito o los instrumentos de ordenamiento territorial que los
sustituyan o modifiquen.

3. Son supuestos de no sujeción del Impuesto a las Utilidades, las transferencias de
dominio que resulten de la resolución, rescisión o resciliación de actos y contratos, o de
inmuebles ubicados en zonas no urbanizables según el Plan General de Desarrollo
Territorial (PGDT) y el Plan de Uso y Ocupación de Suelo (PUOS) del Distrito
Metropolitano de Quito o los instrumentos de ordenamiento territorial que los
sustituyan o modifiquen.
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.
...(2).- Sujeto activo.- El sujeto activo del Impuesto a las Utilidades es el Municipio

el Distrito Metropolitano de Quito,quien ejercerá su potestad impositiva a través de
s órganos competentes.

t. ...(3) Sujeto pasivo.- Son sujetos pasivos del Impuesto a las Utilidades aquellos
revistos el artículo 558 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y

Descentralización.

. ...(4) Base imponible y deducciones.-

1. La base imponible del Impuesto a las Utilidades es la utilidad y/o plusvalfa que
se pone de manifiesto con ocasión de la producción del hecho generador.

2. Para el cálculo de la base imponible al valor del inmueble con el que se
transfiere el dominio (en adelante "el Valor del Inmueble") se aplicarán las
deducciones previstas en los artículos 557 y 559 del Código Orgánico de
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización.

3. Para efectos de la aplicación del Impuesto a las Utilidades se considera Valor
del Inmueble aquel que resulte mayor entre los siguientes:

a. El previsto en los sistemas catastrales a cargo del Municipio del Distrito
Metropolitano de Quitoa la fecha de transferencia de dominio; o,

b. El que conste en los actos o contratos que motivan la transferencia de
dominio.

Art. ...(5).- Tarifa.-

1. La tarifa general del Impuesto a las Utilidades es el diez por ciento que se
aplicará a la base imponible en todos los casos en los que en virtud de esta
Ordenanza no se hubiere establecido una tarifa especifica.

2. La tarifa en casos de transferencia de dominio a título gratuito será del uno (1)
por ciento que se aplicará a la base imponible.

3. Para el caso de las primeras transferencias de dominio que se realicen a partir
del año 2006, la tarifa aplicable será del 0,5% de conformidad al procedimiento
administrativo empleado hasta antes de la derogatoria de la Ley Orgánica de
Régimen Municipal.
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Tabla de tarifas en el Impuesto a la Utilidades

Porcentaje aplicable a la
base imponible

Tarifa general 10%
Tarifa en transferencias de dominio a 1%
título gratuito
Tarifa en primeras transferencias de 0,5%
dominio partir del año 2006

Artículo 2.- La presente Ordenanza Metropolitana, entrará en vigencia a partir del 1 de
enero de 2011, sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano de Quito,el 21 de diciembre
de 2010

r. JorgeAlbán Go z Ab atdrade Baroja
VICEALCALDE DEL DISTRITO SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO
METROPOLITANO DE QUITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito,certifica que la
presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones del 16 y
21 de diciembre de 2010.- Lo certifico.- Distrito Metropolitano de Quito,

Abg. Patricia rade Baroj
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO D QUITO

ALCALDÍA DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO.- Distrito
Metropolitano de Quito, gg gg
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EJECÚTESE

. Augusto arrera u rde as
ALCALDE DEL DISTRITO ET OP L ANO DE Q ITO

CERTIFICO, que la presente orden a fue sanc nada por el Dr. Augusto Barrera
Guarderas, Alcalde del Distrito Metro olitano de ito, el .-

Lo certifico.- Distrito Metropolitano de Quito,

Abg. PÛlrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
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